[image: image7.png]e INEGI



[image: image8.png]e INEGI




[image: image8.png]
[image: image7.png]


· De la población residente en el estado de Sinaloa, 50.4% son mujeres y 49.6% hombres; lo anterior significa que hay 99 hombres por cada 100 mujeres.

· En el año 2008 la esperanza de vida de las mujeres es de 76.8 años y la de los hombres de 72.5 años, más de cuatro años de diferencia entre uno y otro sexo. En general fallecen más hombres que mujeres, en 2006 se registraron 147 defunciones de hombres por cada 100 mujeres. 
· La edad promedio de las mujeres al casarse es de 25.7 años, por 28.8 de los hombres; asimismo, la edad promedio al divorciarse en las mujeres es de 35.3 años por 38.2 años de los varones. 

· En Sinaloa, 62 de cada 100 mujeres de 15 años y más han padecido algún incidente de violencia ya sea en su relación de pareja, o en los espacios comunitario, laboral, familiar o escolar.

· Actualmente, solo uno de los 18 municipios con los que cuenta la entidad, es presidido por una mujer.
En 1977, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó al 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer, fecha simbólica tanto del inicio, en el siglo XIX, de los movimientos de protesta de las trabajadoras de confección de ropa y elaboración de telas en Nueva York, como de la marcha de 1908 en esta misma ciudad, donde más de 15 mil mujeres salieron a las calles para demandar una jornada laboral menor, mejores salarios, derecho al voto y el fin del trabajo infantil. 

En 2005, la ONU conmemoró los diez años de la Plataforma de Acción de Beijing y 30 de la Primera Conferencia Internacional sobre la Mujer. Por lo anterior, en vísperas del Día Internacional de la Mujer, el INEGI presenta una selección de datos sociodemográficos sobre la población femenina en Sinaloa.

POBLACIÓN 
De acuerdo con el II Conteo de Población y Vivienda 2005, de la población residente en el Estado de Sinaloa (2.6 millones), 50.4% son mujeres y 49.6% hombres; lo anterior significa que hay 99 hombres por cada 100 mujeres.

La capital del estado Culiacán, Mazatlán, Ahome y Guasave agrupan en conjunto 941 mil 605 mujeres, cifra equivalente a 71.7% de la población femenina del estado.

Los municipios con la mayor presencia relativa de mujeres son Salvador Alvarado y Mazatlán (con 51.4 y 50.9%, respectivamente), Culiacán (50.8%), Ahome (50.6%) y Guasave (50.5%); en contraparte, Badiraguato (48.6%), San Ignacio (48.5%) y Elota (48.1%) registran las menores proporciones de mujeres.

FECUNDIDAD
La tasa global de fecundidad (TGF) indica el promedio de hijos nacidos vivos que tendría una mujer durante su vida reproductiva (15 a 49 años). A nivel nacional, hasta la segunda mitad de la década de los setenta era de alrededor de 6 hijos por mujer; entre 1987 y 2008
 disminuyó y pasó de 3.8 a 2.1 hijos por mujer. 
La tasa global de fecundidad en el estado presentó un promedio de 3.4 en 1990 y para 2008 disminuyó a 2.1 hijos por mujer en el rango de 15 a 49 años.
El promedio de hijos nacidos vivos (PHNV) de las mujeres varía según el lugar de residencia. Dicho indicador es mayor en localidades rurales; en el 2005, en el estado de Sinaloa las mujeres residentes en éstas tuvieron 3.2 hijos en promedio, a diferencia de los 2.5 hijos de las que viven en localidades más urbanizadas.
A nivel municipal Ahome, Culiacán y Mazatlán presentan el menor promedio de hijos nacidos vivos con 2.5 los dos primeros y 2.3 el tercero; por otro lado Badiraguato y Choix son los punteros con 3.7 y 3.6 hijos nacidos vivos en promedio por mujer, respectivamente. 

MORTALIDAD 

La esperanza de vida al nacimiento se refiere al número de años que en promedio se espera viva un recién nacido, bajo el supuesto de que a lo largo de su vida estará expuesto a los riesgos de muerte observados para la población en su conjunto. Este indicador permite comparar los niveles de mortalidad de distintas poblaciones o países. 

De acuerdo con las proyecciones de población de México 2005-2050, en el 2008, la esperanza de vida al nacer en el estado de Sinaloa es de 74.6 años. La esperanza de las mujeres es de 76.8 años y la de los hombres de 72.5 años. Este indicador ha ido en aumento: en 1990 se esperaba que un recién nacido viviera 70.8 años en promedio y en 2000 el valor fue de 73.6 años.

Entre 1990 y 2008, la esperanza de vida en Sinaloa se incrementó en cuatro años; 4.2 en los hombres y  3.1en las mujeres. Las personas de sexo femenino generalmente tienden a vivir más años y el incremento en su esperanza de vida ha presentado un comportamiento menor al de los varones en este periodo. 

Se estima que la tasa bruta de mortalidad en 2008 es de 5.3 defunciones por cada mil habitantes. El indicador representa la relación entre las defunciones ocurridas en un año y la población media durante el mismo lapso. En el 2006, se registraron 11 mil 790 defunciones, 59.5% sucedieron en hombres y 40.5% en mujeres. 
En general fallecen más hombres que mujeres. En 2006 se registraron 147.1 defunciones de hombres por cada 100 mujeres. Por grupos de edad, las diferencias por sexo son significativas, destacando el grupo de 15 a 29 años donde ocurrieron 340 defunciones de varones por cada 100 mujeres. En el cuadro se muestran las proporciones por grupos de edad. 
	Sobremortalidad masculina según grupos de edad, 2006

	Grupos de edad
	Hombres por cada 100 mujeres

	Total
	147.1

	0 a 14 años
	144.2

	15 a 29 años
	339.8

	30 a 59 años
	219.3

	60 años y más
	119.2

	FUENTE: INEGI. Estadísticas Demográficas, 2006. Cifras Preliminares


En la gráfica siguiente se muestra la distribución de las defunciones por grupos de edad y sexo durante 2006, donde se aprecia una mayor cantidad de fallecimientos de varones en todos los grupos de edad, con excepción de los 60 años y más, donde el indicador se aprecia más cercano. Esta situación se relaciona con la estructura por edad de la población y la mayor sobrevivencia de las mujeres. 
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FUENTE: INEGI. Estadísticas Demográficas, 2006. Cifras Preliminares

HOMBRES MUJERES


Las enfermedades crónico degenerativas, como la diabetes mellitus, las enfermedades del corazón y los tumores malignos son las principales causas de muerte en el estado; sin embargo, destacan los accidentes que contribuyen con una de cada diez muertes masculinas, mientras que en las defunciones femeninas constituyen 5.3 por ciento. En la gráfica se muestran las principales causas de muerte según sexo.
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Hombres Mujeres


HOGARES Y NUPCIALIDAD

En los últimos 35 años (1970-2005) el número de hogares aumentó casi el triple, de 225 mil 477 a 631 mil 242 hogares donde prevalece la jefatura masculina; de cada 100 hogares, 77 son dirigidos por hombres y 23 por mujeres. Sin embargo, la cantidad de hogares con jefatura femenina aumentó cuatro veces en el mismo periodo, al pasar de 36 mil 237 en 1970 a 146 mil 372 en el 2005.

En el año 2005, los hogares con jefatura femenina representaban 23.2% del total de los hogares. Así, 146 mil 372 hogares son dirigidos por mujeres. Al interior del estado, en el municipio de Mazatlán uno de cada 4 hogares tiene como jefa una mujer (26.6%), seguido por Culiacán (25.5%), Salvador Alvarado (23.2%) y Ahome (23%); en contraste, Elota presenta el porcentaje más bajo de hogares dirigidos por una de ellas (16.2%), junto con Cosalá (16.6%) y Badiraguato (17.1%).
Por otra parte, en Sinaloa, durante el 2006 se registraron 18 mil 299 matrimonios y 2 mil 786 divorcios. La edad promedio al momento de contraer matrimonio en ese año fue de 25.7 años para las mujeres por 28.8 años de los hombres. Asimismo, la edad promedio al momento de divorciarse es de 38.2 años en los hombres por 35.3 años en las mujeres. 
En el ámbito nacional, la edad promedio al momento de contraer matrimonio en los hombres fue de 27.8 años por 25 años de las mujeres; Veracruz de Ignacio de la Llave (30.4 y 27 años) y el Distrito Federal (30.2 y 27.6 años) registran las mayores edades promedio en ambos sexos. 

Asimismo, la edad promedio de los hombres al momento de divorciarse es de 37.3 años y de las mujeres de 34.7 años. Las entidades que registran los mayores promedios para ambos sexos son Morelos con 39.8 y 36.6 años respectivamente y el Distrito Federal con 39 y 36.4 años, en ese orden.

EDUCACIÓN

En México, las características educativas de la población difieren por sexo, edad y lugar de residencia, siendo en la mayoría de los casos las mujeres, y en particular las que habitan en localidades rurales, quienes se encuentran en condiciones menos favorables.

En el 2005, la tasa de analfabetismo de la población de 15 años y más en Sinaloa fue de 6% para las mujeres y de 6.8% para los hombres. Por municipio, los mayores porcentajes de analfabetismo en la población femenina se registraron en Choix (15.9%), Elota (14.6%) y Sinaloa (13.5%).
Por otra parte, de cada 100 mujeres mayores de 15 años, 7 no cuentan con instrucción, 31 tienen al menos un grado aprobado en primaria, 4 uno o dos años de secundaria, 17 concluyeron la secundaria, 22 registran algún grado aprobado en educación media superior y 16 al menos un grado aprobado en superior. En el caso de la población masculina, las proporciones son de 7, 32, 5, 16, 20 y 18 de cada 100, respectivamente.

En el estado, el promedio de escolaridad de la población de 15 años y más se ha venido incrementando paulatinamente en los últimos años desde 1990, con un comportamiento similar entre las mujeres y los hombres. En 2005, el promedio de escolaridad de las mujeres es de 8.6 años y el de los varones de 8.5 años, lo que significa tercero de secundaria para ambos casos.
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VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

La violencia contra las mujeres se vive principalmente en el ámbito doméstico o familiar, el más inmediato y en donde se establecen las relaciones más íntimas y significativas, no obstante, también tiene lugar en otros espacios tales como: la escuela, el trabajo, la calle y otros lugares públicos.

De acuerdo con la ENDIREH 2006, de cada 100 mujeres de 15 años y más, 62 han padecido algún incidente de violencia ya sea en su relación de pareja, o en los espacios comunitario, laboral, familiar o escolar. La violencia más frecuente es la ejercida por el actual o último esposo o compañero, declarada por el 40.1% de las mujeres; le sigue la violencia en la comunidad padecida por el 32.5% de las mujeres; la violencia en el trabajo representa 24.7% de las mujeres asalariadas; la familiar 16.2% y la escolar 13.4 por ciento.
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VIOLENCIA DE PAREJA 
La violencia conyugal es definida por la Organización Panamericana de la Salud como “Todo acto u omisión que tiene la intención de controlar y/o someter y que resulta en daño a la integridad física, emocional, sexual o económica, utilizado contra las mujeres adolescentes o adultas, por su pareja actual o anterior”.

En 2006, del total de mujeres de 15 años y más, 40.1% han vivido situaciones de violencia emocional, económica, física o sexual a lo largo de su relación de pareja. La violencia conyugal es la forma más frecuentemente vivida por las mujeres si se le compara con la comunitaria, laboral, familiar y escolar.
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Las mujeres alguna vez unidas (divorciadas, separadas y viudas) reportaron mayores niveles de violencia conyugal (53.9%) que las casadas o unidas (44.7%), y que las solteras (19.6%), lo que sugiere que la violencia en el seno de la pareja puede ser un factor condicionante de la disolución de parejas.

La encuesta da a conocer que de cada 100 mujeres de 15 años y más que tienen o tuvieron una relación de pareja, 34 han padecido violencia emocional (menosprecios, amenazas, prohibiciones, las ignoran, etc.); 22 violencia económica (les niegan o condicionan el gasto, les prohíben trabajar, les quitan su dinero o bienes, etc.), 14 violencia física (empujones, patadas, golpes, agresiones con armas, etc.) y 8 violencia sexual (las obligan a tener relaciones sexuales o a realizar actos en contra de su voluntad, etc.).

MUERTES INTENCIONALES O POR VIOLENCIA

La violencia más severa es la que provoca la muerte, de ahí la importancia de analizar las muertes intencionales como homicidios y suicidios de mujeres. En Sinaloa, las muertes intencionales de mujeres durante el 2006 representaron 0.5% del total de las defunciones femeninas y 5.8% del total de las muertes por lesiones, que comprenden accidentes, homicidios y suicidios.

EMPLEO
En el tercer trimestre de 2007, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo muestra que en el estado hay 1.9 millones de personas mayores de 14 años, de las cuales 51.8% son mujeres. De esta última población, 411 mil 098 (40.8%) son económicamente activas y 595 mil 491 (59.2%) no económicamente activas; asimismo, 96.4% de las mujeres económicamente activas están ocupadas. 

En el caso de los hombres, las proporciones son de 704 mil 441 (75.4%) económicamente activos y 230 mil 418 (24.6%) en actividades no económicas. La proporción de varones ocupados con respecto a la Población Económicamente Activa (PEA) es de 97.5 por ciento.

Al interior del estado, en la ciudad de Culiacán la población de mujeres mayores de 14 años asciende a 249 mil 868, de las cuales 48.1% son parte de la población económicamente activa y 96 de cada 100 mujeres de esta proporción están ocupadas. 
Por sector de actividad económica, 94 de cada 100 mujeres que laboran en el sector secundario, lo hacen en la industria de la manufactura; por su parte, 44 de cada 100 hombres del sector secundario laboran en la manufactura y 50 en la construcción. El sector terciario de la economía concentra a 82 de cada 100 mujeres ocupadas en el estado. 
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, tercer trimestre de 2007.
Mientras que en la ciudad de Culiacán sólo 0.3% de las mujeres ocupadas se agrupan en el sector primario, una de cada 10 en el secundario y 9 de cada 10 en el sector terciario.
Por otra parte, 76 de cada 100 mujeres ocupadas son subordinadas o remuneradas, 17 trabajan por cuenta propia, 5 no reciben pago alguno y 2 son empleadoras. En contraste, de cada 100 varones ocupados, las proporciones de subordinados o remunerados y quienes laboran por cuenta propia presentan valores semejantes a las mujeres (74 y 13 de cada 100, respectivamente); sin embargo, la de no remunerados disminuye a 2 y aumenta a 11 la de empleadores.

El 44.5% de las mujeres ocupadas laboran básicamente una jornada de trabajo semanal de 35 a 48 horas, 24.1% de 15 a 34 horas, 14% más de 48 horas y 8.1% menos de 15 horas a la semana; 9.2% se declaró ausente temporal con vínculo laboral y el resto no especificó el tiempo que labora. 

PARTICIPACIÓN SOCIOPOLÍTICA Y TOMA DE DECISIONES 
En las últimas décadas, las mujeres han incursionado en el país en los espacios de poder y la toma de decisiones, enriqueciendo con ello la vida política nacional. Sin embargo, el incremento de su presencia en los puestos de elección popular y en los cargos directivos de los sectores público y privado, es comparativamente más modesta que la observada en otras esferas.

Respecto a la participación de las mujeres en el poder legislativo, la composición de la actual legislatura tanto en la Cámara de Senadores como en la de Diputados muestra que una quinta parte, en cada caso, tiene representación femenina (21.1% y 24%, respectivamente).
En el congreso del estado de Sinaloa, se cuenta con la participación femenina en tres distritos de los municipios de Guasave, Mazatlán y Rosario; lo que significa que hay una mujer por cada 10 diputados de mayoría relativa. En cuanto a diputados de representación proporcional, existe una mujer por cada 3 hombres.
La participación de la población femenina en las presidencias municipales es muy baja. Actualmente solo el ayuntamiento de Cosalá lo dirige una mujer, los 17 restantes son representados por hombres.
POBLACIÓN HABLANTE DE LENGUA INDÍGENA

En 1970, en Sinaloa había 11 mil 979 hablantes de lengua indígena; para el 2005 el monto prácticamente se triplicó al registrarse 30 mil 459 personas con esta característica; de ellos 43.3% eran mujeres. En cuanto a su distribución territorial, alrededor de dos tercios de la población hablante reside en cuatro municipios: Culiacán, El Fuerte, Navolato y Ahome. 

Asimismo de cada 100 mujeres que hablan lengua indígena, dos no hablan español, en cuanto a los varones de cada 100 hablantes, uno no habla español.
Por otro lado, de cada 100 mujeres que hablan lengua indígena: 26 lo hacen en Mayo, 20 Náhuatl y 11 hablan Lenguas Mixtecas las cuales a su vez se clasifican en Mixteco, Mixteco de la costa, de la Mixteca alta y baja, de la zona Mazateca, de Puebla y Tacuate.

Con esta información, el INEGI brinda indicadores para el conocimiento de las características sociodemográficas de la población femenina en el estado. Consulte este documento en la Sala de Prensa del INEGI, en la siguiente dirección: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e=. 

Asimismo, si requiere información nacional sobre el tema o por entidad federativa, consulte la serie Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Mujer en la siguiente liga: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e=, o consulte nuestro sitio www.inegi.org.mx, acuda a los centros de información del INEGI o contáctenos vía telefónica o por correo electrónico.
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